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se 
NOROS EEREN SERVIDO, “SALAZAR 
TORRES CELSO GLICERIO, OBANDO: 
GALVAN VICTOR AURELIO, OBAN- 
DO REQUELME MANUEL SANTOS, 
'OBANDO GALVAN ANGEL POLIVIO, 
MARTINEZ CALDERON JOSEFA GRA- 
CIBA, SALAZAR PINEDA KLEVER 
HERNAN, es clara, completa y reúne los 

requisitos de ley, por la que se la acepta 
o en a Ley de As Y 

su Reglamento. En consacuencia se dis- 
oo - A los Usuarios conocidos 0 no 

citeseles por la prensa da conformidad 
com la dispuesto er el Art. 87 de la ley 
de Aguas, en uno de los dlados que se 

palca 3-De dispuesto 
en el An. 87 Keral b) de la Ley de Aguas 
oxdilicada, oportunamente se designará 

pera para que reaños el estudio técnico 

sanación como Procurador Común 
al señor LÓPEZ ARMIJOS ÁNGEL PO- 
UNESTOR 6- Téngase en cuenta ta 

Hidrogrénca Puyango Catamayo - Se- 
negua, Enc, 
Particular que pongo a conocimiento del 
público en general para los Ines de ley 
consiguientes, previniéndales a quienes. 
Interesa la obligación que tenen de saña- 
lar domicilo Judicial dentro del perímetro 

Coordinación 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL 

LOJA 
CITACIÓN JUDICIAL 

Como Sigue: 
ACTOR GLADIS AMARILE CABRERA 
SILVA, JORGE RODRIGO CABRERA 
SLVA, EDGAR ANIBAL CABRERA SiL- 

  

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 
Y CODIFICACIÓN ÍNTEGRA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTA 

CIUDAD DE CELICA S.A. 

Se comunica al público que la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTA CIUDAD DE CELICA 
S.A., se reactivó y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Pri- 
mero del Cantón Celica, el 18 de Septiembre 
de 2013. Fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías mediante Resolución No. 
SC.DIC.L.2013.379 de fecha 11 de diciembre 
de 2013. 

Loja, 11 de diciembre de 2013 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

sea]     

  

Y cintas arcas 
Pra conosiriento del púbico, se anulará la 

certola $ 1189535 de Ja cuenta de charros Nro 
2901201253 a favor de PEÑARRETA SARANGO ANA 

FIFA AUTORIZADA, BANCO DE LOJA, EL RECREO 
LADIS, por anulación. 

es A ACTO VUE Oy 

ÓN CALA CRA DECO AAC CARLA CLON DE A 
Pera conocimiento del púbico, ss anuará la ora corno Sl pa, 0s anar la 
caricia $ 1254839 do ta Cuenta do ahorros Nro. certola. 4 1298196 de la cuenía de ahorros Nro. 

AgorasaraS e fewor o NOBLES TORRES JAIME FA: 290092874 a favor de OCAMPO OCHOA FERNANDO 
FAEL, por anulación. 

'FIFÁAA ALTORSZADA, BANCO DE LOJA, EL VALLE 

AZ, 3 7 4


